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2S 50 por un a n o — S e admiten s u s c r l e l o n e , en Madrid, en la A d m i n i s t r a d „ , del 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d¡spo$¡ei*n»s de las Aulori4ad.es, excepto l a s q u e 

*«in 1 instancia de parte no pobre, s e insertarán of ic ialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane do las mismas; pero los de latere* particular 

pascarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión. 

lüpiilacion provincial. 

Contaduría.—Negociado 4." 

El dia 15 del corriente, á las do3 de 
la tarde, y en el salón de sesiones de la 
Casa-Palacio de la Diputación, so verifi
cará el sorteo para amortizar 84 acciones 
<Jel empréstito de seis millones de reales, 
autorizado por decreto de 1." de Abril de 
1857 y contratado para construcción de 
•carreteras en el término de la provincia, 
cuya amortización corresponde al segun
do semestre del presente año económico. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, cumpliendo con lo estable
cido en las bases del referido empréstito 
y en virtud á lo tfcOtthidti por la Corpora
ción en sesión de 5 del corriente. 

Madrid 7 dé Abril de 187S.=EI Pre
sidente, Kl Conde de la Romera.=E1 Di
putado Secretario, Enrique Parrella. 

Administración económica, 

Secretaria. 
La Ordenación di pagos por obliga

ciones dol Ministerio de Gra; ia y Jus t i 
cia, con fecha 31 de Marzo último, me 
comunica la circular siguieute: 

Por el Ministerio de Gracia y Jus t i 
cia se ha expedido la Real orden si
guiente: 

«Miuistcrio de Gracia y Jus t ic ¡a != 
Sección 3.*=Negociado 1 ° = E u vista de 
las razones expuestas por V. S en su 
comunicación de 9 del corriente, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conce
der uu nuevo plazo de dos meses impro 
rozables para la admisión de I03 suma
rios sobrantes anteriores á la Predicación 
de 1874.=De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes; debiéndose adoptar por ese 
centro las disposiciones oportuuas para 
que se publique la concesión de este nue
vo término, á fin de que dentro del mis
mo se entreguen los sumarios que no se 
hayan recogido, y se prepare la liqui
dación de los productos de Cruzada has
ta fines de 1873. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 23 de Marzo de 
1878.=Calderon Collantes.=Sr. Orde
nador de Pagos de este Ministerio.» 

Lo que lie acordado se traslade á 
' . S. para su conocimiento y á fin de que 
por su parte se cumpla lo que correspon
de respecto las disposiciones siguientes: 

1.° Tan luego como llegue á poder de 
los Jefe3 de las Administraciones econó
micas la presente circular, dispondrán su 
inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva, ordenando á los Ayun 
tamiontos se fije en los sitios de costum
bre á fin dr» evitar que aquellos, los ex
pendedores, colectores y cuantos están 

interesa los cu la devolución de bulas, 
puedan alegar iguorancia de está impro-
rogable concesiou, cuya publicidad la 
practicarán á su vez los Administradores 
diocesanos en los términos, modos y for
mas que tengan por costumbre ó que 
juzguen oportuno ai objeto que se pro
pone este Centro. 

2 / El plazo de los dos meses empe
zará á contarse precisamente el dia ló do 
Abril inmediato, tt:rmiuaudo en la misma 
fecha del mes de Junio siguiente, y pasa
da dicha fecha uo será admitida por esta 
Ordeuacion ninguna clase do bulas so
brantes, cualquiera que sea la causa ó 
razón que al efecto se quiera expouer 
por la Administración diocesana ó inte
resado en la entrega. 

3." Quedan autorizadas las Adminis
traciones ocouómicas para que dispon
gan el levantamiento de apremios donde 
existan contra los deudores por bulas 
para que puedan liquidar sus cuentas en 
las dtócesis respectivas, entregando los 
sobrantes si los tuvieren. 

4." Los Administradores diocesanos 
cuidarán de remesar á la imprenta de este 
Ministerio los sumarios de que se trata 
y obreu en su poder, desde el dia 16 al 
Jó inclusive del mes de Junio próximo; cu 
la inteligencia de que no será admitida 
niuguna remesa que exceda de aquella 
fecha. 

5 . a Dichos Administradores diocesa
nos, precisamente en todo el mes de Ju 
lio rendirán una cueuta adicional por ca
da una de las predicaciones de Cruzada 
é Indulto que resultau con débitos, á 
coutar desde la Predicación de 1860 á 
1873 inclusive. 

6 . a Los débitos que queden por efec
to de aquellas adicionales se justificarán 
con relación por duplicado, según se pre
viene por la ley de Contabilidad y con 
certificados por cada pueblo deudor, con 
arreglo á lo dispuesto por este Centro en 
su circular de 9 de Diciembre de 1874; 
procurando que dichos certificados abra
cen todas las Predicaciones por Cruzada 
é ludulto por que se encuentre en des
cubierto cada pueblo. 

7. ' La falta dacumplimiento de las 
disposiciones 5 . a y 6." dará lugar á que 
la Ordenación de mi cargo ponga en eje-
cuciou el art . 24 del reglamento orgá
nico de la Dirección geueral de Contabi
lidad de 8 de Noviembre de 1871, sin 
perjuicio de lo que juzgue couvenieute, á 
hu de que se realize por cueuta y riesgo 
del Administrador diocesano, que dé lu
gar á ello, el servicio de que se trata, 
puesto que este Centro está resuelto á 
que se liquideu eu su totalidad las Pre
dicaciones anteriores á la do 1874 eu un 
breve plazo, cumpliéndose con lo que se 
manda por la Real órdeu que encabeza 
la presente circular. 

8." Para que pueda tener debido efec
to lo que se dispone por las reglas quinta 
y sexta, los Jefes de las AJmiuistractoues 
económicas se prestarán y cuidarán muy 
esencialmente que se facilite sin dificul
tad alguna la realización de las formali
za oumes que se solicitíeu por producto de 

Cruzada con aplicaci >u al pago d*3l cul
to de años anteriores á 1875, con arreglo 
á lo que se dispone por Real orden de 3 
de Junio de 1876, circulada ou 12 de J u 
lio de dicho año, cualquiera que sea el 
presupuesto que rija; procurando única
mente se verifiqueu las operaciones de 
contabilidad con la variación de capítulo 
y artículo del presupuesto que 'cor res 
ponda. 
« 9 . a Los mismos Jefes económicos ten
drán especial cuidado de remitir á esta 
superioridad un número del Boletín ofi
cial de su respectiva provincia donde 
baya sido insertada, la presente circular, 
sirviéndose verificarlo á la mayor breve
dad posible. 

10. L 0 3 Administradores diocesanos, 
á vuelta de correo, se servirán dar aviso 
del recibo do esta circular y de quedar 
en cumplimentarla. 

Madrid 31 le Marzo de 1878.=E1 Or
dena lor, Ramou Goicoerrotea.=Sr. Jefe 
económico de esta provincia.» 

Lo que se anuncia en esto periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos y demás individuos á 
quienes interesa, y á los que encargo su 
más exacto y puntual cumplimiento. 

Madrid 6 de Abril de 1878.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá. 

H I Z G A n O S O E P R I M E R A INSTANCIA 

H u e u a v i s t a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instau-
cia del distrito de Buenavista de esta ca-

Eital, se cita y emplaza á Doña Dolores 
afuente, cuyo domicilio y actual para

dero se ignora, para que en el improro-
gable término dé nueve «lias comparezca 
ante dicho Juzgado y Escribanía del in
frascrito, debidamente representada, á 
contestar la demanda de tercería promovi
da en 17 de Julio último por el Procurador 
D. Luis Ochoa, en representación de Do
ña Esperanza Pérez, sobre dominio á 
ciertos bienes embargados cu juicio eje
cutivo por los Sres. G. Rollan'd y Com
pañía contra D. Joaquín Aguado y la 
Doña Dolores sobre pago de 6.000 pe
s e as. 

Madrid 5 de Abril de 1878.=V.° B . °= 
El Sr. Juez. R o n d a n . = E l Escribano, 
Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-

! navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se saca á pública 
y voluntaria subasta una casa sita en 
esta Corte y su callo do Fuencarral, con 
accesorias á la do Valverde, señalada con 
los números 51 moderno por la primera 

v 36también moderno por la segunda, d e 
la manzana 346, que mide una su perficie 
horizontal de 20.874 pies cuadrados, 
equivalentes á 1.620 metros, 60 decíme
tros y 65 contímetros cuadrados, que ha 
sido rotasada ñor el Arquitecto 1). Agus-
tin Felipe Pero en la cantidad de 597.000 
pesetas, á rebajar cargas; y para su r e 
mate se ha señalado el dia 4 de Mayo 
próximo, á la una de su tarde, en la au
diencia de esto Juzgado; advirtiendo que 
no se admitirán posturas que no cubran 
la retasa por haber menores interesados. 
Los que quieran adquirir más pormeno
res pueden pasar por la Escribanía del 
actuario, calle de Sautiago, 18, segundo, 
todos los días DO feriados hasta el del re 
mate, de nueve á doce do la mañana. 

Madrid 5 de Abril do 1878 .=El E s 
cribano, Francisco Fernandez de la Torre. 
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C e n t r o . 

Eu virtud do providencia del Sr. Don 
José María Baruuevo, Juez do primera 
instancia del distrito del Contro de esta 
Corte, dictada en los autos que sigue Do a 
Cándido Moreuo contra D. Baldomcro 
Fernandez Moreno, hoy sus here loros, 
sobre pago de pesetas, se sacan á la ven
ta en pública subasta varias fincas rúst i 
cas y urbanas, sitas en los pueblos «le Pe-
droñeras, Monreal y Mota del Cuervo, 
partido judicial de Belmonte, en la pro
vincia de Cuenca, que han s i d o valoradas 
todas ellas en la suma de 15 225 pesetas; 
y también otras fincas rústicas eu los 
pueblos de Socuéllamos y Pedro Muñoz, 
partido judicial de Alcázar de San Juan , 
provincia de Ciudad-Real, que han £¡do 
t a s a las en la cantidad de 6.824 pesetas. 

Para su remato se ha señalado el dia 
14 del próximo mes do Mayo, á las doce 
déla mañana, en los locales de este Juzga 
do y en los de primera 4instancia de Bel
monte y Alcázar de San Juan, haciéndo
se saber á los que deseen tomar parte en 
la subasta las observaciones siguientes: 

1. a Que no se admitirá postura sin 
que en el acto de hacerla se deposite en 
la mesa del Juzgado e l5 por 100 del im
porte de las fincas que han de subastarse, 
el que será devuelto en el acto á todos los 
licitadores, excepto al que resulto rema
tante , que lo dejará en parte de pago y , 
como garantía de su compromiso. 

2.* Que alguna de las fincas objeto 
del remate carecen de titulo de propie
dad iuscrito, y que habrá de formalizarse 
la correspondiente información posesoria. 

3 . ' Que el remate en esta Corte puede 
hacerse por todas las fincas ó en dos l o -
;es, siendo uno ole ellos por las que radi
can en Belmoute y el otro por las que ra
dican en Alcázar/ 

4 . a Que en estos dos Juzgados puede 
hacerse también por el total de cada uno 
de los lotes, y si en el do Belmonte no 
hubiese postor al todo del loto, podrán 
admitirse posturas separadamente ácada 
una de las fincas. 

5 . a Que en ol caso de quedar remata-
I da alguna finca por dos personas distiu-

http://Aulori4ad.es


2 Martes 9 de Abril de 1878. 

t as , una en esta Corte y otra en el partido 
donde radique, por el mismo precio, será 
preferido el que lo hubiese sido de mayor 
número de fincas, y en igualdad de cir
cunstancias será preferido el que lo sea 
en esta Corte. 

Para más detalles podrán acudir los 
señores licita dores á la Escribanía del 
actuario, donde se hallan los autos de 
manifiesto, y á los Juzgados de Be'moute 
y Alcázar, donde les serán facilitados. 

* Madrid 27 de M arzo de 1878.=V .* B . ° = 
B a m u e v o . = E l Escribano, Venancio de 
Horche. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito del Hos
picio de esta capital y por ante el in
frascrito Escribano, se sacan á pública 
subasta diferentes alhajas, bienes mue
bles y cuadros, procedentes de embargo 
causado en autos civiles ejecutivos, los. 
que han sido tasados por perito en la 
cantidad de 10.872 rs. ; y para la celebra
ción de su remate se ha señalado el dia 
23 del corriente, y hora de la una de su 
tarde, en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia (Salesas), en cuyo acto 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de la tasa
ción, la cual estará de manifiesto todos 
lo3 dias en Escribanía, y para tomar par
te en la subasta se depositará en la me
sa del Juzgado la suma de 500 pesetas 
que se devolverá á los que no sea adjudi • 
cado el remate. 

Madrid 5 de Abril de 1878.=E1 Es
cribano, Justo Navarro. 158 

Unlvern ldad . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, so 
cita y llama á los hijos y herederos de 
D. Pedro Estove» para que en el termi
no de ocho dias comparezcan eu la sala-
audiencia de dicho Juzgado para hacerles 
saber una providencia recaida en los au
tos ejecutivos que contra el D. Pedro si
gue D. Pedro Domingo Ligues y por la 
cual se les confiere traslado de "la tasa
ción de costas y liquidación de capital é 
intereses en los mismos autos practicada; 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Abril do 1878.=Dona-
to Toledo. 157 

Anuncios. 

Tranv ía de Estaciones y Mercados 
de Madrid. 

S O C I E D A D A N Ó N I M A . 

Número 119.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 25 de Marzo de 1878, ante mí 
B . Cipriano Pérez Alonso, Notario públi
co, con fija residencia eu la misma, com
parecen: 

Los Sres. D. Luis Escrivá de Roraa-
ní , empadronado en la plaza de Santa 
Bárbara, núra. 1, con cédula personal de 
2 de Enero último, del distrito del Hos
picio, señalada con el núm. 10.384, casa
do , propietario, de 47 años de edad. 

D. Arturo Soria y Mata, empadrona
do en la plaza de Celenque, núm. 1, con 
cédula personal de 22 de Octubre último, 
del distrito del Centro, señalada con el 
número 1.951, casado, aun cuando en la 
cédula se dice soltero, empleado, de 32 
años de edad. 

D. Isidro Sánchez Ruiz, empadrona
do en la Costanilla de los Angeles, núme
ro 4 duplicado, con cédula personal de 16 
de Octubre último, del distrito del Cen
t ro , señalada con el núm. 1.073, casado, 
labrador, de 54 años de edad. 

D. Florencio Alvarez Ossorio y Pizar-
ro, empadronado eu la calle de la Puebla, 
número 12, con cédula personal de 20 de 

Febrero último, del distrito de la Univer
sidad, señalada con el núm. 3.910, casa
do, Abogado, de 33 años de edad. 

D. Aníbal Alvarez Ossorio y Pizarro, 
empadronado eu la calle de Calderón de la 
Barca, núm. 2 duplicado, con cédula per
sonal de 19 del actual mes, del distrito 

i de Palacio, señalada con el núm. 7.001, 
• casado, propietario, de 44 años de edad. 

D. Francisco Labrador y Guzman, 
! empadronado eu la calle del Pacífico, 

número 13, con cédula personal de lo de 
Enero último, del distrito del Hospital, 
señalada con el núm. 13.621, casa lo, in
geniero, de 33 años de edad. 

D. Rodolfo Pelayo y Fernandez, em
padronado en la calle de Don Pedro, núme
ro 8, con cédula personal de 9 de Octu
bre último, del distrito de la Latina, se
ñalada con el núm, 883, soltero, emplea
do, de 34 años de edad. 

D. Quintín Fernandez Morales, empa
dronado en la calle de Cedaceros, núme
ro 13, con cédula personal de 15 de No
viembre último, del distrito del Congre
so, señalada con el núm. 4.182, soltero, 
Iugeuicro, de 33 años de edad. 

Y D. Domingo Hernández Rubio, 
empadronado on la plazuela de Oéléddue, 
número 1, con cédula personal de 11 de 
Setiembre último, de la Administración 
económica do esta provincia, señalada 
con el núm. 771, casado, Subinspector 
segundo de Samdad militar, de 55 años 
de edad, todos vecinos de esta capital, y 
dicen: 

Que por escritura otorgada ante el 
infrascrito Notario en 21 de Octubre de 
1870, señalada cou el uúm. 14, los seño
res D. Luis Escrivá de Romauíy D. Ar
turo Soria y Mata se asociaron j>ara la 
construcción y explotación del tranvía 
de las Estaciones y los Mercados de .Ma
drid, bajo determinados pactos que cu 
aquella se contienen: 

Que uno de estos ora que el Sr. Es
crivá entregaría la suma efectiva de 
540.000 pesetas que se aplicarían á la re
ferida construcción del tranvía y á las 
adquisiciones necesarias para el estable
cimiento del mismo hasta ponerlo en 
explotación: 

Que tambieu se convino que si so pre
cisaba suma superior á la de las 540.000 
pesetas para el completo establecimiento 
y dosarrollo de aquel, los Sres. Escrivá 
y Soria acordarían el modo, forma y con
diciones de arbitrar el indispensable ca
pital suplementario, pactáudose desdo 
luego, respecto al primitivo del señor 
Escrivá, un interés de 10 por 100 al año, 
computable desde las fechas en que fue
ran haciendo las entregas hasta las de 
su reembolso, cuyo interés se satisfaría 
destiuaudo á ello en cada ejercicio, y á 
la amortización del capital, el 50 por 100 
de los beueficios líquidos qun arrojase la 
explotación, y distribuyéndose el resto, 
ó sea otro 50 por 100 do los beueficios 
líquidos, eu esta proporción: 

Un 2 por 100 para pago de los planos, 
Memorias, estudios y presupuestos apor
tados por el Sr. Soria, y apreciados en 
50.000 pesetas; y el 48 por 100 restante 
entre todos los interesados en la empresa, 
según su participación: 

Que la eventualidad prevista llegó, 
pues aunque cumplidas por el Sr. Escri-

*vá las obligaciones que contrajo, se han 
necesitado más fondos, de que han he
cho entrega el mismo Sr. Escrivá hasta 
la suma de 108.950 rs. 11 céntimos en 
diversas partidas y fechas, y D. Isidro 
Sánchez la-de 50.0*00 pesetas, seguu es
critura privada de 21 de Enero último, 
con interés el Sr. Sánchez de 12 por 100 
al año, y otras condiciones sobre la for
ma de pago de este interés y devolución 
del capital, que en la propia escritura 
privada se fijan: 

Qne aun cuando en la de 21 de Octu
bre de 1876 entre los Sres. Escrivá y So
ria aparecen éstos como dueños de las 100 
partes en que está dividido el negocio 
del tranvía, bien que haciéndose alusión 
á otros interesados, es lo cierto que va
rios do éstos existían ya á la fecha do 
aquella escritura, habiendo venido á ser
lo otros después, como lo acreditan los 
documentos que me exhiben los compa
recientes, y de los cuales resulta: 

Que D. Rodolfo Pelayo es dueño de 
un 12 por 100 de participación por con
tratos "privados de 20 de Febrero y 9 de 
Agosto de 1876: 

Que D. Aníbal Alvarez Ossorio y Pi
zarro. lo es igualmente de un 11 y medio 
por 1O0 de participación por documentos 
privados de 1." de Agosto de 1876, fir
mados por les Sree. Escrivá y Soria, y 
elevados á escritura pública otorgada 
auto el infrascrito Notario en 21 de Oc
tubre del mismo año 1876 y señalada 
con el núm. 313: 

Que D. Florencio Alvarez Ossorio y 
Pizarro lo es asimismo de otro 11 y me
dio por 100 de participación por iguales 
documentos que D. Aníbal Alvarez Os
sorio: 

Que D. Isidro Sánchez lo es igual
mente de un 10 por 100 de participación 

Sor compra que hizo en escritura otorga-
a ante mí con fecha 28 de Noviembre 

de 1876, señalada con el uúm. 359: 
Que D. Domingo Hernández lo es 

asimismo de otro 10 por 1O0 do partici
pación por contrato privado de compra 
en 12 de Setiembre de 1877; 

Y que D. Fraucisco Labrador y Don 
Quiutin Fernandez lo son tambieu de un 
4 y medio por 100 de participación cada 
uuo, por escritura otorgada ante el in
frascrito Notario eu 7 de Setiembre de 
1877, señalada con el núm. 374: 

Que reunieudo, como se ve, entre to
dos los participes citados 64 partes de las 
100 deque consta el negocio, faltan para 
completar éstas, 36, de las coales 30 per
tenecen al Sr. D. Luis Escrivá de Roma-
uí, y seis al Sr. I). Arturo Soria y Mata, 
seguu escritura do 21 de Octubre de 1876 
entre ambos, hechas las deducciones que 
preceden: 

Que atentos á lo quo va expuesto, los 
comparecientes, dueños como son en ple
na propiedad de todas las participaciones 
del Tranvía de las EUacioiies y de los 
Mercados de Madrid, después do deteni
da discusión acerca de lo más provecho
so para la empresa, penetrándose de todo 
cuanto exige la importancia cada dia 
mayor de ésta, y de la necesidad de dar-
la más perfecta organización que la que 
tiene, bajo las bases de igualdad de de
rechos de todos los hoy partícipes, han 
acordado la formación de uua Sociedad 
anónima por acciones, por cuyo medio se 
proveerá más fácil y cumplidamente á 
las atenciones y necesidades de la empre
sa, desarrollando eu grau encala, con tbc-
neficio de todos, sus operaciones, de una 
manera tan satisfactoria comenzadas ya, 
y dando ocasión al productivo y seguro 
empleo de ios capitales que quieran inte
resarse. Y Ueváudolo á puro y debido 
efecto, de su mutua, libre y espontánea 
voluntad, otorgan la presente escritura 
bajo las condiciouesó clausulas siguien
tes: 

1. a Los comparecientes fundan una 
Sociedad anónima por acciones, confor
me á.la ley de 19 de Octubre de 1869 y 
demás disposiciones vigentes en la ma
teria, con la denominación, objeto, du
ración, domicilio, capital social, modo de 
constituirlo, administración y cuanto 
afecta á su buen régimen, que se consig
narán en los correspondientes estatutos y 
reglamentos. 

2 . ' A la misma Sociedad aportarán 
los copartícipes en la empresa del t ran
vía, que son hoy exclusivamente los otor
gantes de la presente escritura, la conce
sión de éste, hecha por el Ayuntamiento 
de Madrid en 23 de Agosto de 1876, con 
todos los derechos, acciones y obligacio
nes á ella i nhereníes, con arrearlo á las 
escrituras otorgadas en 26 de Setiembre 
de 1876 v 19 de Enero de 1877 ante el 
Notario D Olallo Mejía, y Real orden de 
25 de Noviembre del propio año de 1876. 

3." Serán también objeto de aporta
ción y cesión á la Sociedad, siu reserva 
alguna y mediante inventario, todos los 
terrenos, construcciones, material fijo y 
móvil y demás efectos pertenecientes á la 
empresa y destinados á la construcción, 
explotacíou y administración de sus lí
neas. 

4 / Del mismo modo lo serán los es
tudios, planos, Memorias, presupuestos 
y demás trabajos, técnicos ó facultativos, 

hechos para el establecimiento y servicio 
de dichas líneas; y por último todos los 
derechos, acciones ú obligaciones que 
constan en los libros de la empresa, en 
escrituras públicas ó privadas ú otra cla
se de documentas existentes á la fecha 
de la constitución de la Sociedad, que 
serán respetados, y que con todas las 
formalidades debidas figurarán en un re
gistro especial que el Consejo de adminis
tración firmará al hacerse car^o de él, 
conservándolo bajo su custodia para se
guridad y garantía de todos los intere
sados en aquella. 

5 / En cambio ó sustitución de todas 
estas aportaciones, como pago ó indem
nización de las mismas, y de todos ios 
valores industriales y efectivos, derechos 
y participaciones que respectivamente 
ceden á la Sociedad los otorgantes, r e 
cibirán éstos, eu la proporción correspon
diente, 2.000 acciones do las que se emi
tan, por todo su valor norninal.de 500 
pesetas cada una, y en concepto de so
cios fundadores, cuya denominación ten
drán, un 5 por 100 de los beneficios líqui
dos que la explotación produzca; en ten
diéndose todo ello sin perjuicio del dere
cho que á los comparecientes asista para 
el percibo de las utilidades que haya ren
dido aquella desde que se inauguró hasta 
el dia de la constitución do la Sociedad; 
á cuyo efecto se practicará, con vista do 
los libros, documentos y convenio de 21 
de Octubre de 1876, la oportuna liqui
dación. 

6.* La amortización del capital apor
tado por el Sr. D. Luis Escrivá y abono 
de intereses del mismo, se verificarán 
conformo á las jstipulaciones entre dicho-
señor y D. Arturo Soria en la escritura 
de 21 de Octubre de 1876, á que se ha 
hecho referencia bastaute en otro lugar 
de la presente, rigiendo lo mismo para el 
capital suplementario é iuteresos quo ha 
facilitado con posterioridad al cumpli
miento de su compromiso en aquella es
critura. Eu cuanto al donósito de 35.000 
pesetas que constituyó, el Sr. Escrivá en 
las cajas de la Municipalidad, como g a 
rantía de la concesión del tranvía refe-
rido, devengará un 10 por 100 de interés 
anual, computable desdo que aquel fué 
hecho, hasta que tuvo lugar su devo
lución. 

7.* El pago de los planos, Memorias, 
presupuestos y demás trabajos facultati
vos de que se hace mérito en la escritura 
ile 21 de Octubre de 1876 se hará en la 
forma que en la misma se consigna, d i s 
tribuyéndose en partes iguales entre los 
Sres. Soria, Labrador y Fernandez, con 
arreglo á lo dispuesto en la escritura de 
7 de Setiembre de 1877 otorgada por d i 
chos señores-ante el infrascrito Notario. E l 
de la suma aportada por D. Isidro Sán
chez con sus réditos se hará de la mane
ra pactada eu la escritura privada á fa
vor de dicho señor de 21 de Enero del 
año actual. 

8.'- Lo establecido en las dos cláusu
las que preceden no obstará á que los ca
pitales iuvertidos y sus intereses, como 
igualmeute el importe de los planos y es
tudios, sean reembolsados con el produc
to de la emisión de títulos que haga la 
Sociedad, consistentes, ora en .acciones, 
ora eu obligaciones. Por el contrario, 
los Sres. Escrivá, Soria, Labrador, F e r -
naudez y Sánchez se prestan desde luego 
á tal reembolso por el medio indicado, 
que se pondrá en práctica tan luego c o 
mo se juzgue oportuno y beneficioso á 
la Sociedad. 

9.* El cargo de Director de la empre
sa, que cou el sueldo de 10.000 pesetas 
viene ejerciendo el Sr. D. Arturo Soria, 
en virtud de lo estipulado en la escritura 
de 21 de Octubre de 1876, seguirá des
empeñándolo con el referido sueldo el 
mismo Sr. Soria en la Sociedad anónima 
que se crea. 

Podrá modificarse lo convenido en es 
t a cláusula de común acuerdo entre la 
Sociedad y el iuteresado. 

10. \ Todos los gastos que la constitu
ción é instalación de la Sociedad ocasio
ne se incluirán entre los de administra
ción correspondientes al primer ejercicio 
de aquella. . 

11 . Para el régimen y gobierno de la 
Sociedad, se establecen los siguientes 
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ESTATUTOS. 

TÍTULO PRIMERO. 
Denominacióny odjeto, duración ij domi

cilio de la Sotidad. 

Artículo 1,° Se crea una Suciedad anó
nima por acciones con arreglo á las pres
cripciones de la ley de 19 de Octubre de 
1869 y demás vigentes en ia materia, con 
la denominación de Sociedad del Tran
vía de Estaciones y Mercados de Madrid. 

Art. 2.° La Sooieuad tiene por objeto: 
1.° La explotación de las líneas del 

expresado tranvía en sus dos servicios de 
viajeros y mercancías, conforme á la con
cesión otorgada por el Ayuntamiento de 
Madrid en 28 de Agosto de 1876, escritu
ras públicas con el mismo de 26 de S e 
tiembre de 1876 y 19 de Enero de 1877, 
y Real orden de 25 de Noviembre del 
propio año de 1876. 

2.° 'Dar la mayor exteosiou y desar
rollo posibles á dichas líneas, ya por me
dio do adquisición de otras que enlacen 
con ellas, ya estableciendo servicios com
binados de trasporte de viajeros y mer
cancías con otras, empresas; 

3.* Adquirir otras lineas de tranvía, 
independientes de las expresadas en los 

párrafos que preceden, bien sea en pro
piedad, usufructo ó arrendamiento, eje
cutando su construcción, utilizando en 
su caso los rendimientos de la explo
tación do estas líneas y fusionándose con 
otras Compañías de la misma índolo. 

Art. 3.° La duración de la Sociedad será 
la de la concesión antes citada, ó sea 50 
años; y en caso do adquirir otras líneas 
la de la concesión más larga. 

Art. 4.° El domicilio de la Sociedad 
será Madrid. 

TITULO II. 
Aportación social. 

Art. 5.° Los fundadores de la Sociedad 
que sou los otorgantes de esta escritura 
social aportan y ceden á aquella, en 
consonancia con lo establecido en la mis
ma escritura: 

1.° La concesión de las líneas do 
tranvías expresadas eu el núm. l . ° del 
artículo 2.", con todos los derechos, ac
ciones y obligaciones á ella inherentes. 

2.° Los terrenos, construcciones, ma
terial y demás efectos pertenecientes á 
la empresay destinadosá la construcción, 
explotación y administración-de dichas 
líneas, según constan en los inventarios 
de aquella. 

3.° Los estudios, planos y demás t ra
bajos facultativos hechos para el estable
cimiento y servicio de las líneas concedi
das por la municipalidad, y todos los de
más derechos, acciones, obligaciones y 
convenios á que se contrae la cláusula 
4 . ' de la escritura social; entendiéndose 
estas aportaciones sin reserva alguna, 
y quedando por tanto subrogada la Socie
dad en lugar de los que las hacen. 

Art. 6.° En cambio de las mismas 
aportaciones, como indemnización de 
ellas y de todos los valores industriales y 
efectivos derechos y participaciones que 
á la Sociedad cedeu y trasmiteu sus fun
dadores, recibirán éstos el número de ac 
ciones que se designa en la cláusula 5.* 
de la escritura social, y en concepto de 
tales fundadores el 5 por 100 de los bene
ficios líquidos de la explotación. 

Art. 7.° Las participaciones de fun
dador serán representadas por títulos en 
la forma que los interesados y la Admi-
nistracion^social estimen más oportuna; 
pero á los dueños ó poseedores de ellos 
sólo corresponderá el derecho de percibir 
su parte respectiva de beneficios, sin po
der intervenir ó mezclarse en los actos 
administrativos de la Compañía. 

TITULO JII. 
Capital social, acciones, obligaciones. 

Art. 8.° El capital social será de 
1.500.000 pesetas, dividido en 3.000 ac
ciones amortizables de 500 pesetas cada 
nna. Podrá aumentarse en la medida que 
lo requiera el cumplimiento de los fines 
sociales, en virtud de acuerdo de la junta 
general de accionistas. 

Art. 9.° Las acciones serán al porta
dor; se cortarán de un registro talonario; 

estarán numeradas correlativamente, y 
llevarán las firmas de dos iudividuos del 
Consejo de administración, ó de uno de 

i éstos y el Director, y del sello en seco de 
la Sociedad. 

Art. 10. Las acciones dau derecho á 
una parte proporcional en el activo y uti
lidades de la Sociedad. 

i Art. 11. La Sociedad reconoce por 
legítimo dueño de las acciones al posee
dor de las mismas. Si otra persona se 
creyese con mejor derecho, podrá ejerci
tarle ante los Tribunales. 

¡ Art. 12. Los accionistas tienen dere
cho á depositar sus acciones en la Caja 
de la Sociedad bajo un resguardo nomi
nativo. 

Art. 13. Los dividendos se pagarán 
al portador del resguardo nominativo ó 
del cupón del título. 

El Consejo de administración podrá, 
no obstante, cuando lo juzgue convenien
te, exigir que los títulos se preseuten al 
mismo tiempo que los fcupunes para el 
cobro de los dividendos. 

Art. 14. La Sociedad no reconoce la 
división de una acción, debiendo ejercer 
el poseedor de la misma los derechos que 
de ella emanan, entendiéndose con los 
que puedan tener participación en la 
misma. 

Art. 15. Los herederos ó acreedores 
de un accionista no podrán bajo pretexto 
ni motivo alguno pedir el embargo ni la 
intervención do los bieues y valores de 
la Sociedad, debiendo limitarse, como 
subrogados en lugar de su causaute, á 
ejercitar sus derechos en el modo y for
ma en que éste hubiera podido hacerlo. 

Art. 16. La posesión de una ó más 
acciones obliga al poseedor á someterse 
á la escritura, social, á los estatutos y 
reglamentos de la Sociedad y á los acuer
dos que conforme á ellos adopte la Admi
nistración social. 

Art. 17. La Sociedad podrá emitir pa
ra la realización de su objeto, el desarro
llo de sus operaciones y subvenir á las 
necesidades de la misma obligaciones al 
portador con ínteres fijo y amortiza
ción determinada, dentro del período de 
la coucesiou ó concesiones de líneas de 
tranvías que le pertenezcan, con hipote
ca de las obras, material y rendimiento 

•de las mismas, previo acuerdo do la jun
ta general do accionistas. 

Art. 18. Tanto las aceioues como las 
obligaciones de la Sociedad tendrán la 
consideración de efectos públicos para 
su coutratacion. 

TITULÓ IV. 

Administración. 

Art. 19. La Administración de la So
ciedad se ejercerá por la jun ta general de 
accionistas y el Consejo de administra
ción. 

Sección p r imera . 
Junta general de accionistas. 

Art. 20. La junta general, legalmen
te constituida, representa la totalidad de 
los accionistas. 

Art. 21 . Se compondrá de los accio
nistas que se presenten á usar de su de
recho oportunamente, previo depósito en 
la Caja de la Compañía con 15 dias de 
antelación al designado para la celebra
ción de la misma de 10 acciones á lo 
menos de la Sociedad. Al acto de consti
tución de la Compañía concurrirá el nú
mero de suscritores del capital social ne
cesario para representar la mitad del 
mismo cuando méuos, previa convocatoria 
especial de todos los interesados, confor
me al ar t . 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869. 

Art. 22. El derecho de asistencia no 
puede delegarse sino en otro socio que lo 
tenfra propio para ello. Por excepción las 
mujeres casadas, los menores, las corpo
raciones y los establecimientos públicos 
que tengan derecho de asistencia podrán 
ser representados por sus maridos, tuto
res ó curadores y administradores respec
tivo?, con tal que legitimen conveniente
mente su persona y representación. 

Art. 23. Se formará, á medida que los 
socios constituyan el expresado depósito, 
una lista do los mismos, la cual se pon

drá á disposición do los individuos que 
concurran á la jun ta . 

Art. 24. La jun ta geueral ordinaria 
se verificará todos los años en el raes de 
Mayo en el domicilio de la Sociedad. 

Habrá jun ta general extraordinaria 
siempre que juzgándola necesaria la con
voque el Consejo de administración. 

Art. 25. Las convocatorias se harán 
siempre 30 dias antes de la reunión, por 
medio de anuncios quo se insertarán en 
el Diario de Avisos y- Gaceta de Madrid. 

Art. 26. La junta quedará legítima
mente coustituida siempre que los indi
viduos presentes ó representados sean te
nedores de la tercera parte al menos de 
las acciones emitidas. 

Art. 27. Si no concurriese número 
suficiente de accionistas para la celebra
ción de la junta , se hará nueva convoca
toria con el intervalo á lo menos de 15 
dias. 

La juuta reunida en virtud de segun
da convocatoria deliberará válidamente, 
cualquiera que sea el número de los in
dividuos que la formen; pero no podrá 
ocuparse de más asuntos que de aquel ó 
aquollos para que hubiese sido convocada. 

Art. 28. El Presidente del Consejo de 
administración presidirá las juntas gene
rales, y en su defecto el Vicepresidente 
ó Administrador que el Consejo destinare 
previamente "para reemplazarle. 

Seráu escrutadores los dos accionistas 
que aparezcan en lista inscritos con ma
yor representación; y en ol caso de no 
prestarse á ello, los quo les sigan por su 
orden do representación entre los con
currentes. 

El Presidente y los escrutadores nom
brarán el Secretario de la junta general, 
quedando así constituida la m¿sa. 

Art. 29. Los acuerdos de la jun ta ge
neral se tomarán por mayoría absoluta 
de votos, contando al efecto los poseedo
res de acciones presentes y los represen
tados. 

El número de 10 acciones, si los que 
las tuviesen asistiesen á junta general ó 
fuesen representados en ella, da derecho 
á un voto; el de 20 á dos, y así sucesiva
mente. 

Nadie puede, sin embargo, tener por 
sí ó delegar más de 20 votos, cualquiera 
que sea el número de las acciones que 
posea, ni representar más de 20 votos 
por sí ó por cada individuo que repre
sente. 

Art. 30. La orden del dia se fijará 
por el Consejo de Administración. 

Los accionistas podrán presentar a n 
tes de la sesión ó durante la misma las 
proposiciones que estimen convenientes, 
siempre que sean firmadas por varios ac
cionistas que posean ó representen jun
tos 100 acciones por lo menos. 

Terminada la deliberación acerca de 
los asuntos puestos á la orden del dia, se 
dará lectura de las proposiciones presen
tadas; y de ser tomadas ev. consideración, 
se señalará dia para deliberar sobre ellas. 

Art. 31 . Corresponde á la Jun ta g e 
neral: 

1.° Nombrar á losindividuos del Con
sejo de administración con arreglo á los 
presentes estatutos. 

2.° Deliberar sobre la Memoria ex
presiva de la situación de los negocios 
sociales que debe presentar el Consejo. 

3.° Aprobar cada año, con presencia 
de la cuenta general y conforme á los 
estatutos, los dividendos definitivos de 
beneficios repartibles á los accionistas 
acordados por el Consejo. 

4.° Deliberar y resolver respecto al 
aumento del capital, á la emisión de obli
gaciones, á la prorogacion de la existen
cia de la Sociedad ó á la disolución de la 
misma antes de espirar el término de su 
duración si fuese necesario, y sobre las 
modificaciones que se crea útil introdu
cir en los estatutos. 

Art. 32. La Jun ta general podrá ce
lebrar, siempre que se reúna, las sesiones 
que considere necesarias para el amplio 
ejercicio de las facultades y atribuciones 
que le competen. 

Art. 33. Las decisiones de la Juu ta 
general ordinaria ó extraordinaria, arre
gladas á estos estatutos, serán obligato
rias para todos los accionistas sin excep
ción alguna. 

Art. 34. Los acuerdos de la jun ta 
geueral se consignarán en actas, que 
contendrán también las listas do los socios 
que á ella concurran. 

Dichas actas se firmarán por todos 
los individuos de la mesa y se llevarán 
en un libro especial. 

Art. 35. Cuando convenga justificar 
por cualquier causa los acuerdos de la 
junta general, se darán copias ó extrac
tos por el Secretario del Consejo de ad
ministración, autorizados por el Presi
dente ó por quien haga sus veces. 

Art. 36. Con 15 dias anticipación al 
señalado para la celebración do la jun ta 

feneral ordinaria, se pondrán de mani-
esto á los accionistas en las oficinas de 

la Sociedad los libros de contabilidad de 
la misma. 

Sección segunda. 
Consejo de administración. 

Art. 37. El Consejo de administra
ción se compondrá de cinco individuos á 
lo menos y siete á lo más, nombrados por 
la juuta general, conforme á lo dispues
to en el art . 31 

Art. 38. Cada Administrador deberá 
depositar en la Caja de la Sociedad como 
garantía del buen desempeño de su car
go 30 acciones de la Compañía * las cua
les permanecerán intrasferibles durante 
todo el tiempo de su administración y 
hasta que se aprueben las cuentas de la 
misma. 

Los Administradores recibirán la re
tribución que señalo la primera juuta 
general. 

El Consejo de administración, elegi
do por la primera junta general, prestará 
sus servicios hasta el mes de Junio de 
1880, y después se renovará por quiutas 
partes todos los años. Los Administrado
res podrán ser reelegidos. Trascurrido el 
tiempo señalado para la reuovacion de 
cargos del Consejo, se procederá á ella, 
designándose por suerte el primer turno 
y siguientes para que quedo establecido 
el orden de antigüedad. 

Art. 39. El Consejo de administración 
al constituirse, y anualmente luego en 
la primera sesión que celebre después de 
terminadas las de la jun ta general, ele
girá de entre sus individuos el Presidente 
y Vicepresidente, que podrán ser reele
gidos. En caso de ausencia del Presiden
te y Vicepresidente, el Consejo designa
rá aquel de sus individuos que haya de 
desempeñar las funciones de la presiden
cia accidental. 

Art. 40. E l Consejo de administra
ción se reunirá en el domicilio social tau-
tas veces como lo exijan los intereses de 
la Sociedad ajuicio del Presidente, y á lo 
menos una vez al mes. 

También se reunirá siempre que uno 
de sus individuos ó el Director lo solici
ten. E l Presidente en estos casos lo man
dará convocar inmediatamente. 

Los acuerdos se tomarán por mayo
ría absoluta de los individuos presentes. 

Eu caso de empate, el voto del Presi
dente será decisivo. 

Para que los acuerdos sean válidos, 
se necesita la concurrencia de tres de 
sus individuos á lo menos. 

Art. 41 . Los acuerdos del Consejo do 
administración constarán en actas firma
das por todos los que hubiesen tomado 
parte en la deliberación. 

Art. 42. El Consejo, como encargado 
del régimen y administración de la So
ciedad y representante de todos sus de
rechos y acciones, sin más limitaciones 
que las expresadas en los presentes esta
tutos, tendrá las más amplias facultades 
para el desempeño de su cargo. 

En su consecuencia le corresponde: 
l.* Convocar á jun ta general ordina

ria en el plazo marcado eu los presentes 
estatutos, y á junta general extraordina
ria siempre que lo considere necesario ó lo 
solicite un número de socios cuyas accio
nes representen la sexta parte del capi
tal social. 

2.° Suscribir y aceptar las proposi
ciones ó convenios sobre subastas, em
préstitos y administración. 

Para la adquisición ó arrendamiento 
de otras líneas de la misma índole y para 
la fusión con otras Compañías, se nece-
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sitará el acuerdo previo de la jun ta gene
ral de accionistas. 

3.° Determinar la fianza que el Direc
tor ha de depositar en la Caja social como 
garant ía de su gec¡ i n . 

4.° Formar las cu. Has y balances 
que deberán presentarse anualmeute á la 
jun ta general con una Memoria expresiva 
de actos de la administración y de la si
tuación de los negocios sociales. 

5.° Distribuir á los accionistas las su
mas que á cuenta de beueficios y en vista 
de los resultados obtenidos cuusidero 
couveniente. 

6.° Determinar la inversión de los 
fondos disponibles, y acordar todo gasto 
que haya de hacerse para el cumplimien
to de los fines sociales. 

7.° Hacer los reglamentos interiores 
de la Sociedad. 

8.° Nombrar, suspender y separar por 
sí, ó á propuesta de la Dirección, todos 
los empleados y agentes de la Sociedad; 
fijar sus atribuciones, deberes, sueldos y 
gratificaciones, y determinar la fianza 
que hayan de prestar los que manejen 
fondos de la Compañía. 

9.° Celebrar toda clase de contratos 
y transacciones á nombre y en represen
tación de la Sociedad en los asuntos que 
á la misma interesen, sin más limitacio
nes que ías expresadas en estos estatu
tos y las que emanan de la naturaleza 
del cargo que ejercen los individuos del 
Consejo. 

Art. 43. El Consejo puede delegar 
sus facultades, en todo ó en parte para 
objetos determinados, bien sea en una 
comisión de su seno, bien en alguno de 
sus individuos, en el Director ó en otra 
persona. 

Art. 44. Los Consejeros no contraen 
obligación alguna personal por razón de 
su administración; sólo responden de la 
ejecución de su mandato y de ta obser
vancia de los estatutos. 

Sección tercera. 

Dirección. 

Art. 45. Las atribuciones del Direc
tor serán las siguientes: 

1 . a . Asistir á las deliberaciones del 
Consejo con voz cousultiva. 

2." Representar á la Sociedad en to 
das las oficinas de la Administración pú
blica y los Tribunales de justicia, salvo 
los casos en que el Consejo dispusiese 
otra cosa. 

3.* Ejecutar los acuerdos del Consejo, j 
4 . 4 Proponer el nombramiento, sepa-

ración y sueldos ó asignaciones de todos 
los empleados de la Sociedad, sin perjui
cio de la libre resolución del Consejo, 
acordar la suspensión de dichos emplea
dos cou justa causa, formando el onortu 

Art. 49. Al fin de cada ejercicio social 
hará la Dirección un balance general 
del activo y pasivo de la Sociedad, y una 
vez examinado y aprobado por el Conse
jo de administración, se someterá á la 
junta general de accionistas con lasen ID -
tas y documentos justificativos corres
pondientes. 

Al fin del primer semestre de cada año 
se hará una cuenta provisional que deter
mine la situación de la Sociedad en 
aquella época. 

Art. 50. Los productos líquidos de lo* 
operaciones realizadas por la Sociedad, 
después de deducidos los gastos de expío-
tableo y conservación da las líneas, los 
de administración y las sumas necesarias 
para el pago de todas las atenciones y 
cargas correspondientes á cada ejercicio, 
constituyen las utilidades de la Compa
ñía. 

Art. 51 . Del importe de estas utilida
des se sacará el tanto por 100 que la j un 
ta general, á propuesta del Couaejo, es 
time necesario para la formaciou de un 
fondo de reserva. Cuando éste llegue al 
10 por 100 del capital social, cesará es ta 
deducción; pero volverá á hacerse en la 
misma forma si del balance de alguu año 
resultare haberse dismiuuido dicho fondo. 

Art. 52 El resto de utilidades ó el 
total, si no se hiciese la segregación ex
presada en el artículo anterior, se dis
tribuirá en la forma siguiente: 

1.° A los fundadores de la Sociedad ó 
sus causa-habientes el 5 por 100, con
forme á lo prevenido en el tít . 2.°, ar t . 7.° 

2.° Sobre el remanente acordará el 
Consejo y propondrá á la junta general 
de accionistas la aprobación del dividen
do repartido ó que haya de repartirse á 
los mismos, bien entregándoles la tota
lidad ó reservando alguna parte de él á 
cuenta nueva de beneficios. 

Art. 53. Los accionistas que no se 
presenten á cobrar ó reclamar los divi
dendos activos que les correspondan den
tro del término de ciuco años, á contar 
desde el dia designado oficialmente para 
su pago, perderáu su derecho á los mis
mos, que recaerá en beneficio de la So
ciedad. 
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no expediente y dando cuenta al Conse 
jo eu la primera sesión que celebre para 
la resolución que estime justa; proponer 
las recompensas ó correcciones especia
les á que aquellos se hayan hecho acree
dores, y proveer interinamente los cargos 
vacantes cuando la provisión sea urgente. 

5.* Proponer la organización de los 
servicios y reforma de los mismos que 
juzgue útiles á los intereses de la So
ciedad. 

Art. 46. En los casos de ausencia ó 
enfermedad del Director, éste propondrá 
al Consejo la persona que haya de reem
plazarle. 

Art. 47. Los contratos, escrituras, 
certificaciones de depósito y demás do
cumentos otorgados á nombre de. la Ad
ministración social deberán ser firmados 
por un Administrador v el Director, á 
méuos que haya una delegación expresa 
del Consejo en favor de uno sólo de estos, 
ó de otra persona cualquiera. 

TÍTULO V. 

Balances y cuentas anuales.—Fondo de 
reserva.—Reparto de utilidades. 

Art. 48. El ejercicio ó ano social 
principiará en 1.° de Enero y concluirá 
en 31 de Diciembre, excepto el primero 
que comprenderá solamente el tiempo 
que trascurra desde la constitución defi
nitiva de la Compañía hasta fin de Di
ciembre del presente año de 1878. 

TITULO VI. 

Disolución de la Sociedad.—Reforma 
de los estatutos. — Cuestiones conten

ciosas. 

Art. 54. Si de algún balance resulta
se la pérdida de la mitad del capital so
cial, se convocará inmediatamente ¿ j u n 
t a general, y en ella se declarará disuel
ta la Sociedad y se procederá á su liqui
dación. 

Lo mismo se hará al terminar el pla
zo fijado para su duración. 

Art. 55. La Junta general nombrará 
en tal caso una comisión liquidadora, la 
cual tendrá durante el curso de la liqui
dación las facultades prescritas en las 
leyes, cesando las del Consejo du admi- i 
nistraciou. Los poderes de la Junta g e 
neral continuarán como si existiese la 
Sociedad hasta que termine la liqui
dación. 

Art. 56. Estos estatutos podrán ser 
objeto de reforma siempre que lo acuer
de la Junta general, estando representa
das en ella dos terceras partes del capi
tal social. 

Art. 57. Las cuestiones que se susci
ten entre la Administración de la Socie
dad y alguno ó algunos de sus individuos 
ó socios, así como entre éstos últimos 
por asuntos refereutes á la Compañía, se 
someterán forzosamente al juicio de ami-

• gables componedores, que serán nom
brados y procederán, llegado el caso, con 
arreglo á lo prevenido en la ley de En
juiciamiento civil. El fallo de aquellos, ó 
del tercero cuando haya discordia, será 
ejecutorio, sin que quepa apelación ú 
otro recurso alguno en contrario. 

DISPOSICIONES T R A N S I T O R I A S . 

1.' La primera junta general rjoste-
rior al acta de constitución de la Socie
dad podrá verificarse sin necesidad do 
observar los términos y formalidades 
prescritos en los artículos 21, 23, 25, 28 
y 30 de estos estatutos. 

2 / La sección 3.* del título IV no se 
considerará vigente en el caso de que de
je de ejercer el cargo de Director el que 
actualmente lo desempeña. Fuera del ca
so indicado, las facultades del Consejo 
serán enteramente libres para la deter
minación de las facultades propias de 
aquel cargo.» 

12. En todo cuanto pugne con lo 
aquí pactado y con los estatutos de la 
Sociedad, se entenderá modificada la es 
critura de 21 de Octubre de 1876 entre 
los Sres. D. Luis Bseríva y D. Arturo 
Soria. 

Bajo cuyas bases los señores compa
recientes Otorgan la presente escritura, 
consignándose por mí el Notario: 

Que dentro del térmiuo de 30 dias de
berá preseutarso la copia de esta escritu
ra en las oficinas de liquidación del im
puesto de derechos reales y trasmisión de 
bienes, y satisfacer los que correspondan 
á la Hacienda pública, bajo la multa del 
10 por 100 de la cantidad que se liquide 
si dejan trascurrir dicho término, y del 
25 si trascurre el doble; 

Y que dentro del término de 15 dias, 
á contar düsde la constitución definitiva 
de la Sociedad, se ha de presentar copia 
autorizada de esta escritura, así como del 
acta que so extieuda, al Kxcmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia á los efec
tos prevenidos en el art . 3.° de la ley do 
19 de Octubre .le 1869. 

Asi lo dicen, otorgan y firman, siendo 
testigos, que también firman, D. Matías 
Montero y P'emandez y D. Gregorio Fer
nandez Voces, de esta vecindad, previa 
lectura íntegra que ante todos hice de 
esta escritura, y advertencia de que ade
más puedeu leerla por sí, con cuyo objé -
to se la pongo de manifiesto; de todo lo 
cual y del conocimiento do los señores 
otorgantes doy fe.=Domingo Hernán !<•/. 
y Rubio.=11. Luis l iscriváde Roman í .= 
Aníbal Alvarez Ossorio .=Rodolfo Pela-
yo .=Ar tu ro Sor ia .= Isidro Sánchez .= 
• i. Fernandez Morales.=Florencio Alvá
rez Ossorio.=Francisco Labra l o r . ^ M a 
tías Montero.=Gregorio Fernandez V o 
ces. =Signado.=Cipr iano Pérez Alonso. 

ACTA. 

se
de 

Número 120.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 2 5 de Marzo dé 1878, ante mi 
D. Cipriano Pérez Alonso, Notario públi
co, con fija residencia en la misma, com
parecen los Sres. D. Luis Escrivá de Ro
mauí, empadron ido en la plaza de Santa 
Bárbara, número 1, con cédula personal 
de 2 de líuero último, del distrito dol 
Hospicio, señalada con el núm. 10.384, 
casado, propietario, de 47 años de edad. 

1). Arturo Sorra y Mata, empadrona
do en la plaza de Celeuque, núm. 1, con 
cédula personal de 22de Octubre último, 
del distrito del Ceutro, señalada con el 
número 1.951, casado, propietario, de 47 
años de edad. 

D. Isidro Sánchez Riiiz, empadronado 
eu la Costanilla de los Angeles, núm. 4 
duplicado, con cédula personal de 16 de 
Octubre úitimo, del distrito del Centro, 
señalada con el núm. 1.073, casado, la
brador, de 54 años de edad. 

D Florencio Alvarez Ossorio y Pizar-
ro, empadronado en la calle de la Pue
bla, núm. 12, con cédula personal de 26 
de Febrero último, del distrito de la Uui 
versidad, señalada con el núm. 3.910, 

: casado, Abogado, de 33 años de edad. 
D. Aníbal Alvarez Ossorio y Pizarro, 

empadronado eu la calle de Calderón de 
, la Barca, uúm. 2 duplicado, con cédula 
, personal de 19 del actual mes, del distri-
1 to de Palacio, señalada con el número 
: 7.001, casado, propietario, de 44 años de 
! edad. 

I). Francisco Labrador y Guzman, 
' empadronado en la calle del Pacífico, 

número 13, con cédula personal de 10 de 
Euero último, del distrito del Hospital, 

, señalada con el uúm. 13.621, casado, 
i Ingeniero, de 33 años de edad. 

I). Rodolfo Pelayo y Fernandez, em
padronado en la calle de Don Pedro, q u 
inero 8, con cédula personal de 9 de Oc
tubre último, del distrito de la Latina, 
señalada con el núm. 833, soltero, em
pleado, de 34 años de edad. 

D. Quintín Fernandez Morales, em
padronado en la calle de Cedaceros, nú
mero 13, con cédula personal de 15 de 
Noviembre último, del distrito del Con
greso, señalada con el uúm. 4.182, sol
tero. Iugjuiero, de 33 afus le edad. 

Y D. Domingo Hernández tub io , em-
pa Ironado en la plazuela dé Celeuque, 
número 1, con cé lula personal de 11 de 
Setiembre último, de la Administración 
económica de esta provincia, señalada 
con el núm. 771, casado, Subinspector 
gundo de Sauidad militar, de 55 años 
edad; todos vecinos de esta capital, y 
dicen: 

Que por escritura que en este dia 
han otorgado ante mí forman una Socie
dad anónima por accioues, denominada 
Sociedad del Tranvía de Estaciones y 
Mercados de Madrid, bajo determinadas 
bases y condiciones que so contienen en 
dicha escritura; en la cual se insertan 
los estatutuos por que ha de regirse la 
misma Sociedad. 

Quo en la cláusula 5 . a de aquella e s 
critura se determinó que los otorgantes, 
fuudadores de la Sociedad, recibieran eu 
cambio ó sustitución, como indemniza
ción y pago de las importantes apor ta 
ciones que hacían, 2.000 acciones de las 
que la Sociedad emitiere, por todo su va
lor nominal de 500 pesetas cada una, 
fijándose el capital social en el a r t . 8.° de 
los referidos estatutos en 1.500.000 pese
tas en acciones al portador al tipo indi
cado: 

Que en su consecuencia son suscrito-
res y dueños los comparecientes de dos 
terceras partes del capital social, en la 
proporción que pasa á expresarse: 

U. Luis liscrivá de Romauí, de 600 
acciones. 

D. Arturo Soria y Mata, de 120 ac 
cioues. 

D. Isidro Sánchez Ruiz, de 200 accio
nes. 

I). Florencio Alvarez Ossorio y Pizar
ro, de 230 acciones. 

D. Aníbal Alvarez Ossorio y Pizarro, 
de 230 acciones. 

D. Francisco Labrador y Guzman, do 
90 aciones. 

I). Rodolfo Pelayo y Fernandez, de 
240 acciones. 

D. Quintín Fernandez Morales, de 90 
acciones. 

Y D. Domiugo Hernández Rubio, de 
200 acciones. 

Quo deseando cumplir lo que previe
ne el art . 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, para cuyo efecto han sido todos 
especialmente convocados, declaran de 
unánime conformidad constituida la So
ciedad del Tranvía de Estaciones y 
Mercados de Madrid, con estricta suje
ción á lo pactado en la escritura pública 
ante mí otorgada en este dia. y á lo pres
crito en los estatutos de la misma Socie
dad, por los que como por aquella se 
obligau á estar y pasar, y asimismo 
obligan á sus causa-habientes y á cuan
tos les sucedan ó se subroguen en sus 
derechos, acciones y obligaciones. 

Al efecto me requieren para que l e -
vaute, como lo hago, la presente acta , 
en que así todo ello se consigne. 

Por el Sr. D. Florencio Alvarez Osso
rio y Pizarro se manifestó que puesto que 
se hallaban todos reunidos y uay preci
sión de nombrar los Consejeros de admi
nistración y de adoptar además otros 
acuerdos deiuteres para la Sociedad, pro
ponía, teniendo eu cuenta también lo que 
preceptúa la disposición 1.* de las transi
torias de los estatutos, que se verificase 
junta goneral á la mayor brevedad, en lo 
que todos estuvieron conformes. 

Y no teniendo otro objeto, ni exten
diéndose á más particulares el acta, se da 
por terminada, firmándola conmigo los 
iuteresados, de cuyo conocimiento y de 
todo lo demás expresado doy fe .=H. Luis 
Escrivá de Romauí.=Domingo Hernán
dez y Rubio.=Aníbal Alvarez Ossorio. = 
Rodolfo Pelayo.=Arturo Soria.=Isidro 
Sánchez.=Q. V Fernandez Morales.=Flo-
rencio Alvarez Ossorio.=Francisco^ La
brador. =-Cipriano Pérez Alonso.=Es co
pia de su original. = Cipriano Peres 
Alonso. 16—P* 
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